RES. 1854/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003229, Ent. N° 2632/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la Republica  relativas a la contratación directa para el servicio de vigilancia y seguridad en las Plazas de Deportes de la Secretaría Nacional del Deporte;
RESULTANDO: 1) que lucen cotizaciones de la empresa DESKIN S.A para el servicio de vigilancia para las plazas de deportes Nos. 2, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 16, Parque del Plata, Las Piedras; Pando, Com. Ituzaingó; Pista Atletismo; Canelones, Santa Lucia, Suarez, Centro Médico Deportivo; Regional Oeste y Secretaria Nacional Del Deporte; para los mayo y junio 2017;
2) que se agrega Resolución Nº 206/2017del Secretario Nacional del Deporte disponiendo la contratación por los meses de mayo y junio, de la empresa DESKIN S.A, por un monto total de $ 4:397.339, a los efectos de brindar vigilancia en las distintas dependencias de la Secretaría Nacional del Deporte;
3) que la Contadora Auditora con fecha 31.1.2017 solicitó la remisión del monto total de la contratación de todo el periodo que se prevé utilizar el servicio;
4) que se adjunta Resolución del Secretario Nacional del Deporte autorizando el llamado a Licitación Pública Nº 01/2017 para contratar una empresa que se encargue de la vigilancia privada en las distintas dependencias de citada Secretaría Nacional;
5) que con fecha 03.5.2017 se comunica  que las compras directas por el periodo enero-junio 2017 se realizaron para atender la necesidad de servicio de vigilancia de las plazas de deportes de Montevideo y Canelones; de julio en adelante se atenderá la necesidad por medio del procedimiento ya iniciado de Licitación Pública;
6) que la Contadora Auditora con fecha 12.5.2017 sugiere el envío de las actuaciones a este Tribunal realizando las siguientes consideraciones:
[bookmark: _GoBack]6.1) se han realizado sucesivas contrataciones directas con las empresas DESKIN S.A. y ALBERTO SUBI CHAGAS, las que fueron observadas por la Auditoría con fechas 6.9.2016, 4.11.2016; 16.11.2016; 30.11.2016 y 8.12.2016, por incumplimiento de los Artículos 14, 33 y 43 del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica, y
6.2) en esta oportunidad llega para la intervención la contratación de las empresas mencionadas por el periodo enero a junio, por un monto total de $ 14:657.969, excediendo la competencia de dicha Auditoria; 
CONSIDERANDO: 1) que el principio en materia de planificación de las compras estatales enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, expresa que “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, siendo dicha previsión una clara manifestación del Principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B);
2) que la excepción a la contratación por grupos de artículos o servicios es la posibilidad de fraccionar las compras en caso que sea conveniente para el servicio, lo cual a su vez debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 Inciso 3º);
3) que en el caso, el objeto de las contrataciones es idéntico sin perjuicio de lo cual se fracciona en varios procedimientos de contratación sin constar fundamentación alguna. En consecuencia, hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública;
4) que la contratación se realiza sin especificar excepción alguna, de las establecidas en el Literal c) del Artículo 33 del TOCAF, para proceder a la misma;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 1) a 4) de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 
3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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